
 

 
 

EFFEMÉRIDE CON MOTIVO DEL DÍA DEL EJÉRCITO MEXICANO, A CARGO DEL DIPUTADO 

BENITO MEDINA HERRERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La fecha de lo que hoy acontece, se da el 19 de febrero de 1913, cuando el vigésimo segundo Congreso del Estado 

de Coahuila, desconoció a Victoriano Huerta como jefe del Poder Ejecutivo de la República, concediendo 

facultades extraordinarias al gobernador, don Venustiano Carranza, para armar fuerzas, que tuvieran como misión 

mantener el orden constitucional. 

En esos tiempos llenos de traiciones y deslealtades, México necesitaba contar con instituciones que definieran y 

entendieran su democracia, requería de una fuerza que significara la expresión del pueblo para defender la 

legalidad, ante el inminente quebrantamiento del estado de derecho de nuestra incipiente democracia. 

Así, con mexicanos decididos, se creó el Ejército Constitucionalista, y en agosto de 1914, con la firma de los 

tratados de Teoloyucan, se reconoció su triunfo ante el Ejército federal, quedando las Fuerzas Revolucionarias a 

partir de ese momento como la única fuerza armada del país. Ejército Revolucionario que, para su constitución, 

organización y profesionalización, integró a sus filas a algunos generales, jefes y oficiales voluntarios del disuelto 

Ejército federal y, se estableció que este ejército cumpliera la misión de defender la independencia, integridad y 

decoro de la nación. 

Con la promulgación de la Constitución de 1917, se le denominó Ejército Constitucionalista, y finalmente, en 1948 

recibió el nombre de Ejército Mexicano. Como reconocimiento a la importante y abnegada labor del soldado 

mexicano en beneficio de la patria, el presidente Miguel Alemán Valdés decretó en 1950, se instituyera el 19 de 

febrero como el Día del Ejército. 

Sucintamente, esos fueron los antecedentes del actual Ejército, del que hoy, orgullosamente formamos parte. 

Ya son 106 años de vida institucional, en los que las Fuerzas Armadas han evolucionado, caminando de la mano 

con sociedad y gobiernos, afrontando juntos los retos del devenir nacional. 

La razón de ser de las Fuerzas Armadas es el pueblo, porque de él proviene, a él se sirve y a él defiende, siempre 

será instruido cada miembro del Ejército y Fuerza Aérea a que ponga su máximo esfuerzo, pasión y dedicación en 

las misiones y tareas de seguridad que se le asignen, a que actúen bajo el cobijo de la legalidad y con la premisa de 

respetar en todo momento los derechos humanos y el adecuado uso de la fuerza en las acciones que se realicen para 

recuperar las condiciones de paz y tranquilidad que todos anhelamos. 

Hoy se cuenta con un Ejército incluyente, integrado por mujeres y hombres que representan a cada una de las 

entidades y de los diversos grupos étnicos; ciudadanos comprometidos, con firme vocación de servicio y que tienen 

como ideal común defender a la nación. 

Contamos con personal más capacitado, con instalaciones modernas, más hospitales con mejor equipamiento, más 

viviendas y becas, un renovado parque vehicular, nuevo armamento y equipo, en pocas palabras se tiene un 

Ejército más fortalecido. 

La conjunción de los preceptos legales, permiten al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, llevar a cabo tareas que 

tienen como fin primordial generar las condiciones de certeza para el desarrollo de México y que, bajo esa premisa, 

seguiremos cumpliendo con las responsabilidades asignadas, seguiremos apoyando de manera subsidiaria a las 

autoridades, mientras lo demanden los mexicanos y lo disponga en todo momento nuestro comandante supremo, el 

Presidente de México. 



 

 
 

México es una gran nación, altiva y soberana que camina decididamente. Una nación por la que debemos seguir 

unidos en aras del bien común, desterrando la falsedad y la corrupción; actuando con verdad y honestidad; 

fortaleciendo el diálogo, la unidad y la identidad nacional. 

Esta fecha de relevancia para los soldados de la República, es propicia para recordar a todos los mexicanos que 

este, su ejército, se organizó para garantizar la integridad, independencia y soberanía de la nación y para contribuir 

en la construcción de un país de leyes, de libertades, de progreso, de justicia y de paz. 

Diputado Benito Medina Herrera (rúbrica) 

 


